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El Pliego de Condiciones forma parte de la documentación del Estudio de 
Seguridad y Salud y regirá en las obras que son objeto de la realización del 
mismo, definidas en el Artículo 4, apartado 1 del R.D. 1627/97 de 24 de 
octubre. 
 
Este Pliego consta: 
 
1.-  Condiciones de Índole Legal. 
2.-  Condiciones de Índole Facultativa. 
3.-  Condiciones de Índole Técnica. 
4.-  Condiciones de Índole Económica. 
 
 
1. CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 
 
 
1.1. NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 
 
La ejecución de la obra objeto del Estudio de Seguridad y Salud estará 
regulada por la Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 
 
Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de 
otra Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se 
haría mención en las correspondientes condiciones particulares de un 
determinado proyecto. 
 
1. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 
en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 
 Este R.D. define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 

Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del 
proyecto y durante la ejecución de las obras. 

 
 El R.D. establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y del R.D. 39/1997 de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 
2. Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales que 

tiene por objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 
de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los 
arts. 45, 47, 48 y 49 de la LPRL. 

 
 A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la 

prevención de los riesgos profesionales para la protección de la 
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seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados 
del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos 
señalados en la presente disposición. 

 Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las 
actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por 
los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

 
3. Real Decreto 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención en su nueva óptica en torno a 
la planificación de la misma, a partir de la evaluación inicial de los riesgos 
inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas 
adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de 
que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa 
adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 Orden del 27 de junio de 1997 por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 

17 de enero, en relación con las condiciones de acreditación de las 
entidades especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la 
Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que 
pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas 
para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 
Prevención de Riesgos laborales. 

 
 
En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada: 
 
 
• Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción aprobado por 

la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad y Salud 
en el trabajo. 

 
• Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas de la 

Autonomía de Madrid. 
 
 
• Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 

Arquitectura. 
 
 
• Real Decreto 485/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en 

materia de señalización en seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
• Real Decreto 486/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 
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sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre 
Anexo IV. 

 
 
• Real Decreto 487/1997 de 14 de abril sobre manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares para los 
trabajadores. 

 
 
• Real Decreto 949/1997 de 20 de junio sobre certificado profesional de 

prevencionistas de riesgos laborales. 
• Real Decreto 952/1997 sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
 
 
• Real Decreto 773/1997 sobre utilización de Equipos de Protección 

Individual. 
 
 
• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio sobre la utilización por los 

trabajadores de equipos de trabajo. 
 
 
• Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
 
 
• Reglamento Electrotécnico de alta tensión. Decreto 2413/73 de 20 de 

septiembre por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y sus instrucciones complementarias que lo desarrollan, dictadas 
por Orden del Ministerio de Industria el 31 de octubre de 1973, así como 
todas las subsiguientes publicadas, que afecten a materia de seguridad 
en el trabajo. 

 
 
• Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del 

mismo esté relacionado con la seguridad y salud. 
 
 
• Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 
 
1.2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 
 
El R.D. 1627/97 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor, 
reflejadas en los Artículos 3 y 4, Contratista, en los Artículos 7, 11, 15 y 16, 
Subcontratistas, en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el 
Artículo 12. 
 
Parar aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 
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Servicio de Prevención o concertará dicho servicio a una entidad 
especializada ajena a la Empresa. 
 
La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una 
de las opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como 
en la Orden del 27 de junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de enero. 
 
El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están 
reguladas en el artículo 42 de dicha Ley. 
 
El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad 
laboral la documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales 31/95. 
 
El empresario deberá consultar a los Trabajadores la adopción de las 
decisiones relacionadas en el Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95. 
 
La obligación de los Trabajadores en materia de prevención de riesgos está 
regulada en el Artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 
 
Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención 
ateniéndose a los Artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los 
Artículos 38 y 39 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
1.3. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE 
 
Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de 
cobertura de responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe 
disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad 
industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los 
daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 
extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; 
imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que 
esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal. 
 
El Contratista viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad 
de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con 
ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de 
la fecha de terminación definitiva de la obra. 
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2. CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 1 
 
 
2.1. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 
de la Directiva 92/57 C.E.E. “Disposiciones mínimas de seguridad y salud que 
deben aplicarse a las obras de construcciones temporales o móviles”. El R.D. 
1627/97 de 24 de octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta 
normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o 
privada en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 
 
En el Artículo 3 del R.D. 1627/97 se regula la figura de los Coordinadores en 
materia de seguridad y salud. 
 
En el artículo 8 del R.D. 1627/97 refleja los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 
 
 
2.2. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Los Artículos 5 y 6 del R.D. 1627/97 regulan el contenido mínimo de los 
documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben 
de ser elaborados. 
 
 
2.3. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El Artículo 7 del R.D. 1627/97 indica que cada contratista elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del 
inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra. 
 
Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador, las funciones 
indicadas anteriormente será asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
El Artículo 9 del R.D. 1627/97 regula las obligaciones del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
El Artículo 10 del R.D. 1627/97 refleja los principios generales aplicables durante 
la ejecución de la obra. 
 
 
2.4. LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
El Artículo 13 del R.D. 1627/97 regula las funciones de este documento. 
 
                                                 
1  Las condiciones expuestas se complementarán con las particulares de cada proyecto específico. 
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2.5. APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud o la Dirección Facultativa en su caso, 
serán los encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes 
al Plan de Seguridad y Salud y serán presentadas a la propiedad para su 
abono. 
 
 
2.6.  PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 
En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Plan de 
Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios 
contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser 
autorizados por parte del Coordinador de Seguridad y Salud o por la Dirección 
Facultativa en su caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 2 
 
 
3.1. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
• R.D. 773/1997 de 30 de mayo. Establece en el marco de la Ley 31/1995 de 

8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 
7, las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la elección, 
utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los 
equipos de protección individual (EPI’s). 

 
• Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o 

salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse 
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

 
• En el  Anexo III del R.D. 773/1997 relaciona una “Lista indicativa y no 

exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir 
la utilización de equipos de protección individual”. 

 
• En el Anexo I del R.D. 773/1997, detalla una “Lista indicativa y no 

exhaustiva de equipos de protección individual”. 
 

                                                 
2  Las condiciones expuestas se complementarán con las particulares de cada proyecto específico. 
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• En el Anexo IV del R.D. 773/1997 realiza “Indicaciones no exhaustivas para 
la evaluación de equipos de protección individual”. 

 
• El R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre establece las condiciones mínimas 

que deben cumplir los EPI’s, el procedimiento mediante el cual el 
Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI 
cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este R.D., y 
el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los 
Capítulos II, V y VI de este R.D. El Real Decreto 159/1995 modifica algunos 
artículos del R.D. anterior. 

 
 
3.2. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
 
• El R.D. 1627/97 de 24 de octubre en su Anexo IV regula las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse en las obras, dentro 
de tres apartados. 

 
- Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las 

obras. 
 
- Disposiciones mínimas específicas a los puestos de trabajo en las obras 

en el interior de los locales. 
 
- Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en 

las obras en el exterior de los locales. 
 
• Redes perimetrales. Las mallas que conformen las redes serán de 

poliamida trenzado en rombo de 0,5 mm y malla de 7 × 7 cm. Llevarán 
cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los 
empalmes, así como para el arriostramiento de los tramos de malla a las 
pértigas, y será > de 8 mm. 

 
 Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda 

de poliamida y nunca con alambres o cable, de forma que no dejen 
huecos. 

 
• La Norma UNE 81-65-80 establece las características y requisitos generales 

que han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados 
lugares de trabajo para proteger a las personas expuestas a los riesgos 
derivadas de caída de altura. 

 
• La Ordenanza de Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de 

agosto de 1970 regula las características y condiciones de los andamios 
en los Artículos 196 a 245. 

 
• Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/CEE para la elevación de 

cargas y por la 93/44/CEE para la elevación de personas sobre los 
andamios suspendidos. 
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• Orden 2988/1998 de la Comunidad de Madrid, sobre requisitos mínimos 

exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los 
andamios tubulares utilizados en las obras de construcción. 

 
• Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su 

mantenimiento que garantice la idoneidad de su funcionamiento para el 
fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el 
Delegado de prevención, apartado “d”, artículo 36 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de estos 
elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que 
como pauta general indicamos a continuación. 

 
- Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, 

antepechos, etc. (semanalmente). 
 
- Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, 

plataformas, etc. (semanalmente). 
 
- Estado del cable de las grúas-torre independientemente de la revisión 

diaria del gruista (semanalmente). 
 

- Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares 
de plantas, cuadros secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 

 
- Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. 

(mensualmente). 
 
- Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, 

vestuarios, etc. (semanalmente). 
 
 
 
3.3. ÚTILES Y HERRAMIENTAS PORTÁTILES 3 
 
 
• El R.D. 1215/1997 de 18 de julio establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo. 

 
• Los Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
 
 
 
3.4. MAQUINARIA DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE 4 

                                                 
3 Para cada proyecto específico es conveniente elaborar unas fichas en las que figuren los elementos 

que consideremos necesaria una vigilancia periódica. 
 
4  En el Ayuntamiento de Madrid son de aplicación las normas para la instalación y utilización de grúas 
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• Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos R.D. 

2291/85 de 8 de noviembre (Grúas-torre). 
 
• Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del reglamento de 

aparatos de elevación y manutención referente a grúas-torre 
desmontables para las obras aprobada por Orden de 28 de junio de 1988 
y 16 de abril de 1990. 

 
• Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras 
aprobada por Orden de 26 de mayo de 1989. 

 
• RRDD 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
 
 
 
3.5. INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
• Se atendrán a lo dispuesto en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre en su 

Anexo IV. 
 
• La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Orden de 9 

de marzo de 1971 regula sus características y condiciones en los 
siguientes Artículos: 

 
- Artículos 51 a 70.- Electricidad. 

 
 

                                                                                                                                           

 

 
en obras de construcción, aprobadas por Acuerdos Plenarios de 21 de marzo de 1975; 27 de junio de 
1975 y 28 de marzo de 1977 del Ayuntamiento de Madrid. 
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3.6. OTRAS REGLAMENTACIONES APLICABLES 
 
Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a 
la prevención de riesgos labores. 
 
Entre otras serán también de aplicación el: 
 
• R.D. 53/1992 “Reglamento sobre protección sanitaria contra las 

radiaciones ionizantes”; 
 
• R.D. 230/1998 “Reglamento de explosivos” 
 
• R.D. 1316/1989 “Exposición al ruido” 
 
• R.D. 664/1997 y Orden 25/3/98 sobre “Protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo” 

 
• R.D. 665/1997 “Protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo” 

 
• Ley 10/1998 “Residuos” 
 
• Orden 18/7/91 “Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles” 
 
• Orden 21/7/92 sobre “Almacenamiento de botellas de gases a presión” 
 
• R.D. 1495/1991 sobre “Aparatos a presión simple” 
 
• R.D. 1513/1991 sobre “certificados y marcas de cables, cadenas y 

ganchos” 
 
• R.D. 216/1999 “Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del 

trabajo temporal” 
 
 
4. CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 5 
 
• Una vez al mes, la Constructora extenderá la valoración de las partidas 

que en materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la 
valoración se hará conforme el Plan y de acuerdo con los precios 
contratados por la propiedad. 

 
• El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará 

conforme se estipule en el contrato de la obra. 
 

                                                 
5  Las condiciones expuestas se complementarán con las particulares de cada proyecto específico. 
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• Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del Estudio o 
Plan, solo las partidas que intervienen como medidas de Seguridad y 
Salud, haciendo omisión de medios auxiliares sin los cuales la obra no se 
podría realizar. 

 
 
• En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto 

del Plan, se definirán total y correctamente las mismas, y se les adjudicará 
el precio correspondiente, procediéndose para su abono tal como se 
indica en los apartados anteriores. 

 
• En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará 

esta proposición a la propiedad por escrito, procediéndose 
seguidamente a lo estipulado en el apartado 2.6 de las Condiciones de 
Índole Facultativo. 
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PLIEGO DE CONDICIONES RECOMENDADO  
 

PARA UN ESTUDIO DE SEGURIDAD Y  
 

SALUD LABORAL 
 

EN UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN 
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